








En Costa Rica, cerca de 40,150 
toneladas de plásticos terminan en 

entornos naturales cada año, poniendo 
en riesgo la biodiversidad.
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Prólogo

El PNUD tiene el mandato de integrar los Objetivos de Desarrollo Sostenible en los esfuerzos nacionales del 
desarrollo. Integrar los ODSs implica instar a que el diseño de soluciones combine los diferentes elementos 
que componen el bienestar, y así sea duradero para futuras generaciones. Por ejemplo, para implementar 
una política reducción del hambre (en cumplimiento al ODS 2), no debe permitirse la degradación de los 
bosques (en cumplimiento al ODS 15). De la misma manera, no debemos perjudicar a la economía por 
perseguir un objetivo ambiental, ni dejar que perseguir metas ambientales con argumentos económicos 
incompletos. El rol de PNUD es contribuir a los debates nacionales sobre integración de los ODSs con 
evidencia.

Costa Rica viene debatiendo sobre el impacto de la contaminación de plásticos desde hace varios años, 
y a través de muchas iniciativas, algunas de gobierno, como la Estrategia Nacional de Sustitución de 
Plástico de Un Solo Uso por Alternativas Renovables y Compostables, liderada por el Ministerio de Salud y 
el Ministerio de Ambiente y Energía y apoyada por el PNUD; o de la sociedad civil, como la Campaña Chao 
Plástico de Marviva; incluso iniciativas de ciudadanos comprometidos con el tema como La Verdad Sobre 
el Plástico. Estos esfuerzos no son ajenos a prioridades políticas que el gobierno se ha impuesto como el 
Plan Nacional de Descarbonización, los cuales siguen una tradición costarricense de ambición de sus 
metas ambientales como la Carbono Neutralidad. Estas preocupaciones y esa tradición de ambición 
ambiental han generado iniciativas legislativas que buscan transformar la economía de los derivados del 
petróleo.

Actualmente en el debate legislativo se está discutiendo el proyecto de Ley Para Solucionar La 
Contaminación De Residuos Plásticos No. 21159. Este proyecto propone una serie gravámenes a diferentes 
tipos de plásticos como medida para desincentivar su consumo. Con los recursos recaudados se propone 
la creación de un Fondo Azul con el cual se puedan financiar actividades de limpieza de ríos y mares 
además de invertir en la transformación de la industria del plástico. 

PNUD, en su rol de contribuir al debate público con información y evidencia se alía al Instituto de 
Investigaciones en Ciencias Económicas de la Universidad de Costa Rica para identificar los impactos en la 
economía que puede generar la implementación del impuesto al plástico según el Proyecto de Ley 21159. El 
estudio estima los efectos sobre la economía en general y sobre sus diferentes sectores. Además, se estima 
la carga que representará el impuesto para los diferentes deciles de ingreso. Este es el primero de varios 
estudios que estamos elaborando para contribuir con el debate público sobre generación de soluciones 
financieras en el Marco del Proyecto BIOFIN así como en seguimiento a nuestro apoyo a la Estrategia 
Nacional de Sustitución de Plástico de Un Solo Uso por Alternativas Renovables y Compostables. 

El referido proyecto de ley propone una medida económica innovadora para transformar la economía de 
los plásticos en el país. La medida tiene un impacto en la economía que se podría considerar reducido. No 
obstante, queremos resaltar que hacen falta más estudios para determinar el impacto total en la economía 
de una medida como esta. Un pendiente importante sería estimar el impacto en la economía de un Fondo 
Azul operando y destinado a transformación de la industria de plástico según se sugiere. También sería 
útil tener el estimado del costo total a la salud humana, ecosistemas y a la competitividad de un país 
turístico tener la externalidad de plástico fugado en el ambiente marino y costero.

Nuestro interés por comisionar este estudio deriva del impacto negativo que genera para el ambiente 
y la salud de las comunidades el plástico que se escapa al entorno. Alrededor del mundo, sólo en lo que 
llevamos de este siglo, se ha producido más plástico que en todo el siglo pasado.  Más del 80% de estos 
materiales terminan acumulándose en entornos naturales, donde la naturaleza tardará cientos y miles 
de años en degradarlos. Según datos del Ministerio de Salud, en Costa Rica se desechan 4000 toneladas 
diarias de residuos sólidos, de las cuales 1000 no se recolectan y el 11% de ellas corresponden a materiales 
plásticos. Los principales contaminantes que llegan a lotes, vertederos clandestinos, alcantarillas, ríos 
y mares son aquellos de un solo uso (PdUS), que son usados por pocos minutos y luego desechados. 
El impacto en el ambiente y particularmente en los ecosistemas dulceacuícolas y las costas del país es 
altamente nocivo.



Independientemente de este impacto, no podemos obviar el beneficio para la economía del país que 
conlleva la industria de plástico. En el año 2017, Costa Rica fue el mayor importador de plástico y sus 
manufacturas de Centroamérica, alcanzado un valor de US$1.215 millones. Se identificaron 131 empresas 
importadoras (51,9% micro y pequeñas, 26% medianas y 19.1% grandes) principalmente de la categoría 
productos plásticos. Estas empresas generan 13. 406 empleos, las empresas grandes contratan el 79% de las 
personas. El 59% de las empresas están ubicadas en la Provincia de San José.  La Asociación Costarricense 
de la Industria de Plástico, ACIPLAST, ha identificado 160 empresas manufactureras de plástico en el país. 
Según la Dirección Actuarial y Económica de la CCSS, se reportan 6.662 personas contratadas por este tipo 
de empresa (aunque es posible que muchas personas que trabajan en esta industria estén registradas 
como trabajadores independientes).

Tomando en cuenta tanto el impacto negativo de los plásticos en el entorno, como el peso que tiene la 
industria del plástico en la economía y desarrollo del país, desde PNUD vemos necesario desincentivar el 
consumo de plásticos de un solo uso al mismo tiempo que se promueva la sustitución por alternativas 
compostables, ya que son esas alternativas las que podrán ser producidas o importadas por esa la industria 
y las empresas ya establecidas en el país. 

Las mejores prácticas internacionales nos demuestran que la mejor forma de desincentivar el consumo de 
plásticos es gravándolo. En Irlanda, por ejemplo, desde el año 2002 se estableció un impuesto a las bolsas 
plásticas y se generó una obligación del comercio a venderlas a un precio de €0,70 la bolsa.  Esto conllevó 
a una reducción en un 90% de consumo de bolsas plásticas en ese país. También tenemos registro de 
leyes exitosas que establecen gravámenes en China, Reino Unido; España; Francia; Italia; Colombia; Chile; 
Precisamente por lo poco populares que son los impuestos, es que en todos estos países en los que se han 
instaurado gravámenes a los plásticos que se ha tenido un éxito rotundo y se ha disminuido su consumo 
y su impacto en el entorno. 

A mucha gente les parecerá contraintuitivo un proyecto de ley sobre impuestos momentos después de 
la reforma fiscal y el desgaste público que los impuestos generan en Costa Rica. Pero es precisamente 
el rechazo a los impuestos lo que hace que los gravámenes sean la mejor forma de desincentivar el 
consumo de plásticos en el país. Debemos recordar que el proyecto de Ley No. 21159 no es para aumentar 
la recaudación del Estado, es una norma para desincentivar el consumo de un material que afecta el 
ambiente. 

Finalmente, queremos recordar que el proyecto de Ley No. 21159 propone la creación del Fondo Azul: un 
fondo para financiar actividades de limpieza de mares y ríos de contaminantes plásticos y para invertir en 
la transformación de la industria de plástico hacia alternativas renovables y compostables. En los cálculos 
iniciales que hicimos estimamos más de 20 millones de dólares al año disponibles para este fondo al 
año a partir del segundo año de vigencia de la Ley. Esto quiere decir que además de desincentivar el 
consumo de plástico, el proyecto proveería de un capital de trabajo necesario para fondear el proceso de 
transición que necesita la industria nacional de plásticos para reinventarse y aprovechar las oportunidades 
que ofrece la nueva y creciente demanda de alternativas renovables y compostables; reactivando así la 
economía y generando nuevos puestos de trabajo verdes. También generaría un capital importante para 
que asociaciones comunitarias, y grupos vulnerables como el gremio de pescadores puedan recibir pagos 
por servicios ambientales por la recolección de plásticos del mar.

En PNUD creemos que el problema de contaminación por plásticos amerita ideas innovadoras que 
combinen prohibición de algunos polímeros, con gravámenes con el fondeo de actividades de limpieza 
y transformación de la industria de plástico del país mientras se reduce su consumo. Nuestro interés es 
suministrar información de para el debate legislativo que pueda ser útil para garantizarla integralidad de 
los ODSs en las políticas públicas. Esperamos que este estudio sea de utilidad para las señoras Diputadas 
y Señores Diputados y la ciudadanía interesada. 

Jose Vicente Troya
Representante Residente PNUD

Costa Rica. 2019



Una vez utilizado y desechado, el plástico puede  durar miles de años  desintegrándose, 
generando diversos efectos negativos para la sociedad y el medio ambiente. Algunos 
efectos negativos documentados son:

· Efectos sobre la salud de los seres humanos a través de la exposición a los componentes 
tóxicos del plástico y propagación de enfermedades transmitidas por vectores.
· Efectos negativos sobre el equipamiento, infraestructura de la actividad pesquera y de 
acuacultura. 
· Efectos sobre la biodiversidad y el paisaje que pueden perjudicar el turismo.
· Costos para los gobiernos locales dada la necesidad del manejo de desechos.
· Bloqueo de vías fluviales y alcantarillados que aumenta la probabilidad de desastres.
· Aumento en las emisiones de gases de efecto invernadero que inciden en el cambio 
climático. 

En Costa Rica, la utilización de plástico ha venido en aumento. Las importaciones mensuales 
de plástico se han duplicado entre 2011 y 2019, pasando de medio millón a un millón de 
dólares por mes. Un impuesto al plástico genera incentivos para que los agentes económicos 
reduzcan su uso y para que busquen alternativas más amigables con el ambiente. Esto 
reduciría los efectos negativos que tiene la utilización de plástico sobre el país y a nivel 
global.

Sin embargo, debido al uso masivo del plástico en la producción de bienes, un impuesto 
también afecta la economía. Este estudio encuentra que:

· El efecto sobre la producción en el peor escenario sería 0.15% del PIB y en el escenario 
más realista sería del 0.07% del PIB.
· El efecto sobre la inversión en el peor escenario sería del 0.20% del PIB y en el escenario 
más realista sería del 0.10% del PIB.
· El efecto sobre el consumo en el peor escenario sería del 0.09% del PIB y en el escenario 
más realista sería del 0.04% del PIB.

Los sectores más afectados en forma negativa serían: actividades  inmobiliarias, construcción, 
minas y canteras. Sin embargo, debido a los incentivos por buscar sustitutos, el impuesto 
también tendrá efectos positivos sobre la actividad económica de la manufactura, 
específicamente en los siguientes subsectores: Papel (crecimiento del 73.0%), Metal 
(crecimiento del 6.4%), Cemento, cal, yeso (crecimiento del 2.5%).

El impuesto afectará en forma absoluta más a los hogares en los deciles más ricos. Sin 
embargo, en forma relativa al ingreso, el impuesto afectará más a los deciles más bajos. 
Se calcula que el gasto per cápita de un hogar del decil más pobre aumentaría entre 269 
colones lo que representa un 0.19% del ingreso per capita mensual del hogar (escenario más 
realista) y 584 colones que representa un 0.40% del ingreso (escenario más pesimista). El 
decil más rico por su parte pagará entre 710 colones que representa un 0.03% del ingreso 
mensual per cápita del hogar (escenario más realista) y 1471 colones que representa un 
0.06% del ingreso (escenario más pesimista).

Resumen Ejecutivo



¿Por qué implementar un 
impuesto al plástico?
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1 Introducción
 
El presente estudio busca identificar los impactos en la economía que puede generar la 
implementación del impuesto al plástico según el Proyecto de Ley 21159. Se estiman los 
efectos sobre la economía en general y sobre sus diferentes sectores. Además, se estima la 
carga que representará el impuesto para los diferentes deciles de ingreso. 

1.1 ¿Por qué implementar un impuesto al plástico?

La presencia de externalidades negativas tiene repercusiones sobre el funcionamiento 
económico y por lo tanto sobre el bienestar de la sociedad. La externalidad es un efecto 
indirecto sobre un tercero que se da a consecuencia de los procesos de producción y consumo. 
El problema yace en que aquellos agentes que generan externalidades, a la hora de tomar 
sus decisiones, no toman en cuenta los posibles impactos negativos que estas tendrán 
sobre otros agentes. Esto hace que las actividades que generan externalidades negativas 
alcancen niveles más altos de lo que es socialmente deseable. Una de las herramientas 
de política pública usadas para resolver el problema de las externalidades negativas es la 
implementación de impuestos (Pigou, 1929). Cuando los impuestos están adecuadamente 
definidos, estos tienen el potencial de hacer que los individuos que generan externalidades 
tomen en cuenta las repercusiones que tienen sus acciones sobre los otros miembros de la 
sociedad (Laffont, 1988).

Un producto cuyo uso genera importantes externalidades negativas es el plástico: una vez 
que se utiliza y desecha, el plástico puede durar miles de años en desintegrarse, generando 
efectos negativos en múltiples niveles (UNEP, 2018). Aunado a esto, existe una insuficiente 
capacidad de lidiar con estos residuos. Estimaciones a nivel mundial apuntan a que, del 
total de residuos plásticos producidos, 79% de estos se encuentran en rellenos sanitarios, 
vertederos o en el medio ambiente, mientras que el 12% ha sido incinerado y solo el 9% 
ha sido reciclado (Geyer et al., 2017). El manejo del plástico luego de su uso es por tanto 
un problema social y de largo plazo. Este problema se ha ido profundizando debido al uso 
generalizado en diferentes industrias debido a su durabilidad, estabilidad y bajo costo; el 
cual ha aumentado significativamente en los últimos 70 años y se espera que se duplique 
en las próximas dos décadas (Royer et al., 2018). 

Una de las principales consecuencias del mal manejo de los desechos plásticos es el efecto 
negativo que esto puede tener sobre la salud humana.  Se ha encontrado que las partículas 
plásticas presentes en los océanos poseen altos niveles de agentes tóxicos, los cuales han 
sido relacionados con riesgos directos para la salud (Webb et al., 2013). 

Además, al ser ingeridos por las especies marinas consumidas por los seres humanos, los 
desechos plásticos pueden ingresar en nuestra cadena alimenticia (Gallo, 2018). También se 
ha encontrado que los productos de estereofón contienen químicos tóxicos considerados 
cancerígenos y que pueden llevar a complicaciones en los sistemas nervioso, respiratorio 
y reproductivos, así como afectar los riñones y el hígado de las personas (EPA, 2000). Otro 
efecto negativo que estos los desechos pueden sobre la salud humana es el de proveer 
condiciones para el desarrollo de criaderos de mosquitos y pestes, provocando así la 
propagación de enfermedades transmitidas por vectores como la malaria (Clap y Swanston, 
2019).
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Otras consecuencias radican en los efectos que los desechos plásticos pueden tener sobre 
actividades económicas. Por un lado, los desechos presentes en el mar, de los cuales la 
mayoría es plástico, tienen repercusiones sobre la pesca y la acuacultura. Los restos 
plásticos pueden causar daños en el equipamiento para la pesca y la infraestructura para 
la acuacultura, provocar la interrupción de las operaciones pesqueras y pueden suponer 
una amenaza para la integridad física de los pescadores y las pescadoras. Por otro lado, 
el turismo y actividades recreativas también pueden verse afectadas, dados los peligros 
generados por los desechos para quien nada y conducen embarcaciones, así como por la 
contaminación visual que provocan (NOWPAP MERRAC, 2013). También, el manejo de los 
desechos plásticos que se desechan y posteriormente recolectan representa importantes 
costos para las Municipalidades (Soto, 2006). Finalmente, estos desechos potencian o 
agravan desastres naturales como las inundaciones, debido a los bloqueos que pueden 
provocar en las vías fluviales y los alcantarillados (Ritch et al., 2009).

Además, los desechos plásticos pueden tener otros efectos adversos sobre el medio 
ambiente, como es el caso de los impactos negativos que estos pueden tener sobre la 
vida tanto marina como terrestre. Una de las mayores problemáticas radica en la ingesta, 
asfixia o estrangulamiento de organismos con estos materiales. Se han encontrado altas 
concentraciones de plástico bloqueando las vías respiratorias y los estómagos de cientos 
de especies, principalmente debido a la confusión del plástico con alimento (Webb et al., 
2013). Así mismo, existe evidencia de que durante el proceso de degradación del plástico se 
liberan elementos químicos, entre estos gases de efecto invernadero, que contribuyen al 
cambio climático (Royer et al., 2018). 

Figura 1: Diagrama de los principales efectos del plástico

Fuente: Elaboración propia con datos de Webb et al. (2013), Gallo et al. (2018), EPA (2000), Clap y Swanston (2019), 
(NOWPAP MERRAC (2013), EN (2006), Ritch et al. (2009) y de Royer et al. (2018).
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1.2 Plástico en Costa Rica

Costa Rica no escapa a la problemática de los desechos plásticos. Primeramente, el consumo 
de plástico (aproximado a través de las importaciones de plástico, que es de donde viene la 
mayor parte del plástico consumido en el país) ha aumentado en la última década. Como 
se puede apreciar en la figura 2, las importaciones de plástico terminado mensuales se 
duplicaron entre enero 2011 y el enero 2019. Además, la figura 3 muestra como la importancia 
de estas importaciones sobre la producción ha tenido una tendencia al alza desde 2011, 
pasando a representar el 1.8 % del PIB en 2019. 

Segundo, según el Ministerio de Salud, el manejo inadecuado de los residuos sólidos 
representa uno de los mayores problemas ambientales del país. En efecto, la generación de 
residuos plástico ha venido en aumento: en 2006 se produjeron alrededor de 3,784 toneladas 
de residuos sólidos diarios, lo que significó un aumento de 2.7 veces en comparación a lo 
generado en 1991 (MS, 2016). Además, se estima que, de las 4000 toneladas de residuos 
sólidos generados diariamente en 2014, un 25% terminaron en ríos y playas, de los cuales 
alrededor de 110 toneladas eran residuos plásticos (MS, MINAE y PNUD, 2017). 

En este contexto es que se propone una ley que busca lidiar con la problemática del plástico 
en el país. Así, el 9 de enero del 2019 se publicó en el Diario Oficial La Gaceta el proyecto 
de ley titulado Ley para Solucionar la Contaminación de Residuos Plásticos, cuyo objetivo 
es “contribuir con el proceso de sustitución de plásticos de un solo uso por alternativas 
compostables, renovables y reciclables, y con cambios en los hábitos de consumo”. 

Figura 2: Evolución de las importaciones mensuales de plásticos 
terminados en dólares, enero 2011-enero 2019

Fuente: Elaboración propia con datos de PROCOMER
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Fuente: Elaboración propia con datos de PROCOMER

1.3 ¿Qué propone el Proyecto de Ley 21159?

Para cumplir con su objetivo, el proyecto propone un conjunto de disposiciones entre las 
que figuran la prohibición de ciertos productos plásticos (aquellos hechos con poliestireno 
y que contengan microperlas o microplásticos), la interdicción a las instituciones del Estado 
de emplear plásticos de un solo uso, la obligación de que a partir del 2030 todos los envases 
plásticos sean reciclables, que se ajuste el etiquetado e información de los productos 
empacados en plástico, y la implementación de una exoneración de los impuestos 
de importación a la maquinaria y equipo empleados para el reciclaje, recuperación y 
transformación de materiales plásticos.

Adicionalmente - y el punto que interesa en el presente estudio- el proyecto propone la 
creación de un impuesto al plástico con el fin de desincentivar el uso de dicho material. 
Específicamente, este impuesto pretende gravar la importación o nacionalización, la 
producción nacional y el consumo o uso de productos plásticos a título gratuito de la 
siguiente manera: con una tarifa del 10% los insumos plásticos, con un 15% los productos 
plásticos de usos múltiples y de larga duración, con un 25% los plásticos de un solo uso u oxo 
biodegradables y los polímeros de estireno en formas primarias con un 25%.

Respecto a la base imponible y a los mecanismos de liquidación y pago del impuesto, el 
proyecto estipula que, de tratarse de una importación de plástico, el impuesto deberá 
calcularse en función del valor CIF declarado y será cancelado en el momento previo al 
desalmacenaje del producto por las aduanas. En el caso de ventas de productos plásticos 
producidos en el país, el impuesto se calculará sobre el precio de venta a las personas 
consumidoras sin considerar otros impuestos, y sus fabricantes contarán con los primeros 
quince días del mes para liquidar y pagar el impuesto. Por último, para quienes entreguen 
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productos de plástico de forma gratuita como parte de sus actividades comerciales el 
monto del impuesto se fijará sobre la base del costo de compra de los productos de plástico, 
y deberán pagar y liquidar el impuesto en forma conjunta al Impuesto General sobre las 
Ventas.

El proyecto también señala los productos que estarán exonerados del impuesto, entre 
los que se encuentran los plásticos empleados en la fabricación de equipo y material 
biomédico, veterinario y farmacéutico. Así mismo, quienes exportan no se sujetarán al 
impuesto respecto a los productos plásticos que exporten: se les otorgará un crédito por 
los productos plásticos que exporten y por los insumos empleados sobre los cuales se haya 
pagado el impuesto. También se plantea la devolución del impuesto para los productos 
plásticos de uso agropecuario y la devolución de ocho puntos porcentuales del impuesto a 
los productos que se certifiquen como compostables y compostables marinos. Finalmente, 
el proyecto propone un mecanismo de compensación a los contribuyentes que prueben 
haber incurrido en gastos de recuperación, tratamiento y/o reciclaje de los productos de 
plástico gravados, donde el límite máximo del crédito será el monto del impuesto a pagar. 

1.4 Estudios previos y experiencias en otros países

Muchos de los estudios sobre la efectividad de este tipo de medidas que buscan desincentivar 
el uso del plástico se han enfocado en bolsas plásticas. Hay evidencia que demuestra que el 
impuesto a las bolsas plásticas ha reducido su uso: en Irlanda un impuesto de 15 centavos 
de euro por bolsa plástica provocó una reducción del 90% en su empleo (ver Convery et 
al., 2007). Por otra parte, en Botswana se implementó una legislación que obligó a los 
comerciantes a vender (y no entregar gratuitamente) las bolsas plásticas a sus clientes. 
Dicha política permitió una reducción del 50% en el empleo de bolsas plásticas (Dikgang y 
Visser, 2012). Una medida similar se llevó a cabo en China, donde se redujo en un 49% el uso 
de bolsas plásticas (He, 2012). 

Sin embargo, también se ha encontrado que en ciertos casos los efectos no son los esperados. 
Algunos estudios han encontrado que las reducciones a consecuencia de los impuestos o 
tarifas son temporales. Para el caso de Sudáfrica, se encontró en primera instancia que el 
cobro por las bolsas plásticas llevó a una reducción en general del consumo de estas de un 
44% (Dikgang et al., 2012). No obstante, el uso de las bolsas volvió a subir con el paso de los 
meses. Así mismo, algunas prohibiciones no han dado los resultados esperados. Un ejemplo 
es la prohibición de bolsas plásticas que se hizo en el estado de Delhi, India, donde después 
de la implementación de la prohibición, el uso de estas siguió siendo superior al 90% y no 
difirió significativamente del uso en estados que no contaban con la prohibición (Gupta, 
2011).

Otro problema que surge, dado que el plástico de uso generalizado tanto en los procesos 
de producción como de consumo, es el efecto potencial del impuesto en los costos de los 
insumos y por lo tanto en la producción. No obstante, y a pesar de lo relevante que puede 
ser para la economía un impuesto al plástico, los estudios de los efectos de los impuestos 
ambientales se han enfocado en otros contaminantes tales como el dióxido de carbono, o 
en el uso de combustibles fósiles.

Se ha argumentado que este tipo de impuestos sobre contaminantes tienen el potencial 
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de generar un doble dividendo (corregir la externalidad y aumentar el crecimiento), pero 
esto depende de cómo el gobierno redistribuye la recolección de los nuevos impuestos 
(Conefrey et al., 2013). Para el caso irlandés, se halló que, de hacerse una devolución a través 
de una reducción en el impuesto a los ingresos, el impuesto al carbono puede convertirse 
en un aliciente para el crecimiento (Conefrey et al., 2013).  Además, la evidencia señala que 
cuando impuestos ambientales se acompañan con una reducción a los impuestos a las 
planillas, se observan pequeñas ganancias en empleo; sin embargo, los resultados parecen 
ser mixtos en cuanto a ganancias o pérdidas en producción (Bosquet, 2000).

Los efectos redistributivos que un impuesto puede generar son a su vez de mucha 
importancia, sobre todo en un país en desarrollo. Evidencia sobre los efectos de los impuestos 
a contaminantes sobre diferentes grupos de ingreso se ha desarrollado especialmente con 
impuestos al carbono, en donde se ha encontrado que el impuesto por si solo es regresivo, 
para por ejemplo el caso de Dinamarca, Estados Unidos e Irlanda (Wier et al., 2005; Klinge 
et al, 2013; Williams et al., 2014 y Callan et al. 2009). De la poca evidencia que existe sobre 
productos de plástico, se ha encontrado que también son regresivos, como en el caso del 
impuesto a las bolsas plásticas en Dinamarca (Klinge et al., 2013). Además, existe evidencia 
de como los consumidores y las consumidoras pueden reaccionar diferenciadamente 
ante cambios en el precio de las bolsas en función de su nivel de ingreso. Después de la 
introducción de un cobro fijo por bolsa plástica en Sudáfrica, se registró una elasticidad-pre-
cio de mayor magnitud en los comercios que vendían a las poblaciones con menores 
ingresos: las personas en situación de pobreza fueron la que más redujeron el consumo de 
bolsas plásticas (Hasson et al., 2007). 

Sin embargo, también se ha argumentado que no siempre los impuestos a los bienes 
que generan externalidades son regresivos y que esto ocurre sobre todo para países en 
desarrollo, como es el caso de Indonesia (Yusuf y Resosudarmo, 2015), México, India, Etiopía, 
Ghana y Kenia, entre otros (Sterner, 2012). Inclusive, hay evidencia para nuestro país que 
señala que los impuestos a ciertos tipos de combustibles como la gasolina pueden tener 
efectos progresivos (Blackman et al. 2010). No obstante, para el caso costarricense todavía 
no existen estimaciones sobre los potenciales efectos distributivos de la implementación 
de un impuesto al plástico.

1.5 Objetivos del estudio

El objetivo general de este estudio es estimar los impactos económicos del impuesto 
planteado en el Proyecto de Ley 21159. Para esto, la investigación se dividió en dos objetivos 
específicos:

· Estimar los efectos del impuesto al plástico sobre la actividad económica utilizando la 
Matriz Insumo Producto.
· Estimar las consecuencias del impuesto al plástico en el gasto de los hogares por decil 
de ingreso.

En la siguiente sección, se plantearán el método para identificar los escenarios para los 
que se estimarán cada uno de los efectos económicos del impuesto. En la sección 3, se 
presentarán las estimaciones sobre los efectos en la actividad económica, se explicará 
la metodología utilizada y se discutirán los resultados. En la sección 4, se muestra la 
metodología, las estimaciones de la incidencia del impuesto sobre el gasto de los hogares 
por decil de ingreso y se incluye una discusión. 





Análisis económico y
escenarios a evaluar
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2. Análisis económico y escenarios a evaluar

Las externalidades negativas son causantes de pérdidas de bienestar. Esto debido a 
quienes consumen y producen no toman en cuenta las consecuencias que su producción 
o su consumo tienen sobre otros agentes y sobre el medio. Aunque las pérdidas a terceros 
sean más grandes que los beneficios privados, la producción y el consumo toman lugar, 
generando una pérdida neta de bienestar social. Esto es lo que ocurre con la producción 
y el consumo de plástico: luego de su uso, los desechos plásticos generan una pérdida de 
bienestar sobre diferentes agentes y ambientes. 

Una de las medidas correctivas para reducir la pérdida de bienestar derivadas de las 
externalidades es la implementación de impuestos. Si el impuesto por unidad producida 
tiene el mismo tamaño que la externalidad, el impuesto puede reversar la pérdida neta de 
bienestar social completamente. Esto debido a que quienes generan la externalidad van a 
tomar en cuenta el impuesto en sus decisiones y por lo tanto el efecto sobre terceros.

Sin embargo, hay dos retos importantes que se deben tomar en cuenta a la hora de 
implementar un impuesto para corregir una externalidad. El primer reto es que, si el impuesto 
por unidad es mayor que la externalidad, se generará una pérdida de bienestar ya que 
habrá transacciones que no tomarán lugar que socialmente hubiesen sido deseables dado 
que sus beneficios hubiesen sido mayores que sus costos sociales totales. Si el impuesto es 
menor que la externalidad, todavía habrá transacciones para las cuales se generarán más 
pérdidas que beneficios a nivel social. Conocer el tamaño exacto de la externalidad es un 
desafío. Este es el caso para el plástico debido a que sus efectos son de largo plazo y en 
diferentes aspectos (salud, económico y ambiental). 

El segundo reto es que un impuesto conlleva a una redistribución desde agentes económicos 
que generaban la externalidad negativa hacia el gobierno que recauda el impuesto y hacia 
agentes que se perjudicaron por esta externalidad. En este contexto, se puede justificar 
fácilmente la transferencia desde quienes generan la externalidad hacia quienes se afectan. 
Sin embargo, el manejo de recursos por parte del gobierno requiere un uso eficiente de los 
recursos para generar el mismo bienestar que se generaba dentro del mercado.

En este documento presentamos la pérdida de bienestar de agentes en el mercado tras 
la introducción del impuesto. Esto se ilustra en la figura 4, donde se aprecia la oferta y la 
demanda del mercado de plástico.  La introducción del impuesto provoca el desplazamiento 
de la oferta de plástico de O1 a O2. Esto conlleva al aumento del precio pagado por los 
consumidores (PD2) y la disminución del precio recibido por los y las oferentes (PO2). La 
pérdida de bienestar derivada del impuesto está representada por las áreas B y D del gráfico. 

También, en la figura 4, se puede ver una pérdida de bienestar de quienes demandan 
(área A) y de quienes afrecen (área C). Esto debido a que la suma de estas dos áreas será la 
recaudación del gobierno por el impuesto. 
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Figura 4: Efectos del impuesto al plástico

Fuente: Elaboración propia

Como se puede ver, las pendientes de las curvas de oferta y demanda -determinadas por la 
capacidad de reacción de los agentes son las que establecen el tamaño de las pérdidas de 
bienestar y si son quienes ofrecen o producen los y las que cargan con el peso del impuesto. 
Cuando los agentes logran reaccionar en mayor medida ante cambios en los precios debido 
a los impuestos, son quienes logran evadir una mayor parte del peso del impuesto. Sin 
embargo, cuando los y las agentes no logran reaccionar -en caso que haya pocos sustitutos 
en los procesos de producción o consumo- los y las agentes cargarán con un mayor peso 
del impuesto y las cantidades de equilibrio cambiaran poco. 

2.1 Escenarios de análisis  
Dado que los efectos del impuesto dependen de la capacidad de reacción de las personas, 
en la siguiente sección planteamos diferentes escenarios para estimar los efectos negativos 
sobre los mercados y la economía.

2.1.1 Escenario 1: Peor Escenario 
En el primer escenario se utiliza una oferta perfectamente elástica y una demanda 
perfectamente inelástica. Esto significa que, ante el impuesto, quienes compran no variaran 
su cantidad demandada. Las y los productores son flexibles y pueden trasladar el aumento 
del impuesto a las y los consumidores. El resultado de este escenario es que, debido a la 
implementación del impuesto, los precios del plástico aumentarían en el mismo monto del 
impuesto. Quienes compran plástico asumirán todo el costo del impuesto debido a que no 
pueden sustituirlo. Aunque es poco realista, este escenario es relevante dentro del análisis 
porque es el que genera el mayor efecto negativo posible en la economía. 

En resumen, el resultado de este escenario es que:
• No hay reacción en la cantidad de plástico transada,
• No existe pérdida de bienestar dentro del mercado de plástico,
• La carga económica del consumidor es del 100% del impuesto. 
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Fuente: Elaboración propia

2.1.2 Escenario 2: Escenario intermedio 

En el segundo escenario se asume que la oferta es perfectamente elástica. Esto, al igual 
que en el caso anterior, implica que el 100% del impuesto al plástico se traslada a quien 
consume. Sin embargo, en este escenario suponemos que los y las  demandantes reaccionan 
ante cambios en los precios. Está reacción sería una elasticidad precio-demanda de 0.72 
(Hasson et al., 2007). Esto significa que por un aumento de un 1% en el precio, las cantidades 
demandadas y transadas se reducirán en un 0.72%. 

En resumen, el resultado de este escenario es que:

· Hay una reacción en la cantidad de plástico transada.
· Existe pérdida de bienestar dentro del mercado de plástico.
· La carga económica del consumidor es del 100% del impuesto. 

Figura 5: Representación del escenario 1

Fuente: Elaboración propia

Figura 6: Representación del escenario 2
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2.1.3 Escenario 3: Escenario más realista 

En el tercer escenario, los y las  demandantes reacción de la misma manera que en el 
escenario 2. Sin embargo, en este caso asumimos que los y las oferentes, ante cambios 
en cantidades transadas, no pueden reaccionar completamente. Por lo tanto, el pago del 
impuesto será compartido entre quienes consumen y quienes ofrecen.  Se asume que solo 
el 50% del impuesto al plástico se traslada al consumidor o a la consumidora y que hay una 
reducción en la cantidad demandada suponiendo una elasticidad precio-demanda de un 
0.72. La carga económica del otro 50% del impuesto será cubierta por los y las oferentes. 

En resumen, el resultado de este escenario es que:

· Hay una reacción en la cantidad de plástico transada.
· Existe pérdida de bienestar dentro del mercado de plástico mayor.
· La carga económica del consumidor es del 50% del impuesto. 

Fuente: Elaboración propia

Figura 7: Representación del escenario 3





Efectos sobre la actividad 
económica
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3. Efectos sobre la actividad económica

El objetivo de esta sección es el determinar el efecto del impuesto al plástico sobre la 
actividad económica basándose en los parámetros del Proyecto de Ley 21159. Se estiman los 
efectos agregados sobre producción, inversión y consumo. Además, se estiman los impactos 
sobre las actividades económicas, cuyos resultados se presentan de manera agregada por 
sectores de la economía.  

3.1 Datos

Se utiliza el proyecto de ley para extraer los productos sobre los que se cobrará el impuesto 
y la tasa correspondiente. Así mismo, se emplea la Matriz Insumo Producto (MIP) del Banco 
Central de Costa Rica (BCCR) del 2012 para determinar la proporción de insumos plásticos 
que utiliza cada actividad económica. 

3.2 Metodología

La MIP 2012, la cual desagrega la producción costarricense en 128 (n) actividades económicas, 
puede ser representada como:

donde X_ij es la cantidad de insumos de la actividad i en la producción de la actividad j. A 
partir de esta MIP, se procede a calcular la matriz de coeficientes técnicos:

donde  X_j es la producción de la actividad j y a_ij es el requerimiento de la sector j por el 
bien i (la fracción que la actividad j demanda de la actividad i).

Así se obtiene la matriz de requerimientos técnicos de Leontief como se muestra en la 
siguiente fórmula:

donde I es la matriz identidad de dimensión n×n. La matriz (I-A) se denomina matriz de 
Leontief y la matriz (I-A)¯¹ se llama matriz inversa de Leontief, o de requerimientos técnicos 
de Leontief.  Esta matriz muestra los requerimientos directos e indirectos por unidad de 
demanda final para cada actividad económica representada en la matriz. Con el fin de 
determinar el nivel de producción bruta que se requiere en cada sector de la economía 
para satisfacer una demanda final determinada se procede a multiplicar la matriz de 
requerimientos directos e indirectos por la matriz de demanda final esperada, Y, como se 
muestra a continuación: 
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De esta forma se puede estimar en cuanto debe de aumentar o disminuir la demanda en 
las distintas actividades incluidas en el vector X ante una demanda final de Y. Así, podemos 
rastrear los cambios en el vector de demanda final Y que se generan mediante cambios 
exógenos hasta la demanda final de cada una de las actividades. Específicamente, podemos 
observar tres efectos, los cuales llamaremos efectos A, B y C:

Efecto A: los efectos sobre la actividad de plástico y sus efectos indirectos sobre las 
actividades que se utilizan como insumos por la actividad de plástico. 

Efecto B: los efectos sobre la actividad que utilizan plástico como insumo y sus efectos 
indirectos sobre las actividades que proveen insumos para las actividades que utilizan 
plástico. 

Efecto C: los efectos sobre las actividades que se utilizan como sustitutos del plástico y sus 
efectos indirectos sobre las actividades que proveen insumos para las actividades que se 
utilizan como sustitutos del plástico.

Para calcular los cambios mencionados anteriormente en el vector Y, se utiliza los escenarios 
planteados en la sección 2. 

Una de las limitaciones de esta metodología es que no toma en cuenta que las elasticidades 
entre actividades podrían ser diferentes. Además, este es un análisis estático, lo que significa 
que tampoco se observarán avances tecnológicos originados por la implementación del 
impuesto que pueden reducir los costos de los sustitutos y por lo tanto los efectos negativos 
del impuesto en el futuro. En general, esto significa que es probable que conforme aumente 
el precio del plástico, las relaciones de producción cambien y por lo tanto cambie la matriz 
también. Otro reto es que las estimaciones son agregadas a nivel de actividad y no se puede 
separar adentro de las actividades que tipo de plástico es, de qué forma se utiliza (insumo 
producto final) y por lo tanto a que tasa se debe aplicarse. Para asegurarnos que tomamos 
en cuenta el caso del peor escenario utilizamos una tasa del 25%. 

3.3 Resultados

En esta sección, se presentan los resultados de las estimaciones del impacto del impuesto 
al plástico sobre la producción, la inversión y el consumo, y sobre los diferentes sectores 
económicos.

3.3.1 Efectos sobre la producción, inversión y consumo

En la figura 8 se ilustran los efectos estimados del impuesto al plástico sobre la producción, 
la inversión y el consumo para los 3 escenarios descritos en la sección 2 y calculados con 
la metodología presentada en la sección 3.2. El efecto más grande sobre la producción se 
observaría en el escenario 1, con una caída del 0.15% del PIB (menos de una quinta parte 
de un punto porcentual), donde todo el impuesto se traslada a los y las consumidores y 
no hay reacción en la cantidad demandada. Como se mencionó anteriormente, en este 
escenario, el plástico no tiene sustitutos y por lo tanto el efecto negativo es el mayor. El 
escenario 2, que contempla una reacción en la cantidad demandada ante la introducción 
del impuesto, predice una caída de la producción del 0.14%. Para el escenario 3, donde no 
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solo se supone que hay reacción de la cantidad demandada pero también que parte del 
impuesto se traslada a quienes consumen (lo cual son los supuestos más realista con la 
entrada del impuesto), la caída del producto sería del 0.07%.

Respecto a los efectos en la inversión, el escenario 1 predice una caída menor de esta 
comparada al escenario 2, del 0.20% y del 0.21% respectivamente. Lo anterior se debe a 
que en el escenario 2 se supone que la entrada del impuesto provoca que los y las agentes 
sustituyen el plástico por otros productos sustitutos (lo cual no se da en el escenario 1). Sin 
embargo, la proporción de inversión en las actividades económicas sustitutas al plástico, 
en promedio, es menor que la proporción de inversión en la actividad de plástico. Luego, 
bajo el escenario 3, la caída en la inversión sería de un 0.10%. Los efectos esperados sobre el 
consumo son menores en cada uno de los escenarios. Para el escenario 1 se espera una caída 
del 0.09%, una caída del 0.08% para el escenario 2 y una caída de 0.04% para el escenario 3.

Fuente: Elaboración propia con información generada en este documento con datos del BCCR.

Figura 8: Impacto del impuesto en el PIB, 
Inversión y Consumo interno

En la figura 9 se presenta la descomposición del escenario 3 en los tres efectos A, B y C. 
El efecto A corresponde a los impactos generados por la reducción en la producción de 
plástico. Este efecto incluye tanto los impactos sobre la actividad dedicada a la elaboración 
de productos de plástico, como los impactos sobre las actividades cuyos bienes y servicios 
son vendidos como insumos a la actividad de plástico. El efecto B es el que se genera desde 
actividades que demandan plástico como insumo. Al aumentar el costo de los insumos 
plásticos se afectan el gasto en los otros insumos. El efecto C es sobre las actividades que 
producen sustitutos del plástico. Al aumentar el costo del plástico, aumenta la demanda 
por los bienes sustitutos del plástico.

Tanto para el caso de la producción, como el de la inversión y el consumo, la caída de estos se 
explicaría por el efecto negativo que la entrada del impuesto tiene sobre la producción del 
plástico (efecto A) y sobre las actividades que demandan plástico como insumo (efecto B). 
Por otro lado, la entrada del impuesto provocaría un efecto C positivo sobre las actividades 
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que producen sustitutos del plástico, el cual, sin embargo, no lograría contrarrestar los 
efectos negativos antes descritos.

Fuente: Elaboración propia con información generada en este documento con datos del BCCR.

Figura 9: Impacto del impuesto en el PIB, Inversión y 
Consumo interno, descomposición del escenario 3

3.3.2 Efectos sobre los sectores de la economía

En la figura 10 se ilustran los efectos que se espera tendría el impuesto, bajo tres escenarios, 
sobre los diferentes sectores de la economía1 . Para los tres escenarios, los sectores económicos 
que se verían más afectados serían las actividades inmobiliarias y la construcción. En el caso 
de las actividades inmobiliarias, el peso de la caída de esta tras la entrada del impuesto se 
ubicaría entre el 0.38% y el 0.15%. Para la construcción, la caída se ubicaría de entre un 0.32% 
y un 0.15% en función del escenario. 

Para los demás sectores económicos, su caída sería menor al 0.20% en cualquiera de los 
escenarios. Para el caso de la manufactura, en los escenarios 2 y 3, el impuesto más bien 
significaría un estímulo para el sector, dado que dentro de este es que se producen los 
sustitutos al plástico. En el Apéndice 2 se incluye una tabla con los efectos para cada uno de 
los sectores desagregado por actividad económica, para los tres escenarios.

1. En el Apéndice 1 se pueden consultar los pesos de cada unOode los sectores según los datos de la MIP del 2012 y los del PIB del 2018, y así 
apreciar los ajustes de los pesos en el tiempo. 
2. Para poder determinar el monto adicional que pagaran los hogares por el impuesto a los plásticos de un solo uso y de uso múltiple, primero 
debe establecerse la base imponible, es decir, el precio del bien o artículo antes de cualquier otro impuesto o margen de utilidad del comerciante. 
Para ello al precio final que se tiene en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares, se le resta el impuesto al valor agregado, el 
margen de utilidad del comerciante, y los demás impuestos en caso de haberlos, tales como los impuestos específicos, selectivo de consumo 
y especiales. Una vez que se llega al precio origen o base imponible, se multiplica por el factor de insumo plástico y luego se multiplica por el 
porcentaje que establece el proyecto de Ley de Impuesto al plástico, mismo que es ajustado en un paso previo de acuerdo con la elasticidad en 
cada uno de los deciles de ingreso de los hogares.
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Figura 10: Impacto del impuesto en la actividad 
económica, según sector

Fuente: Elaboración propia con información generada en este documento con datos del BCCR.

En la figura 11 se descompone el escenario 3 para cada sector entre el efecto A derivado de 
los impactos generados por la reducción en la producción de plástico, el efecto B generado 
en las actividades que demandan plástico como insumo y el efecto C sobre las actividades 
que producen sustitutos del plástico.

Figura 11: Impacto del impuesto en la actividad económica, 
según sector, descomposición de los efectos escenario 3

Fuente: Elaboración propia con información generada en este documento con datos del BCCR.
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3.4  Conclusión y discusión

En esta sección se estimaron los efectos del impuesto al plástico sobre la actividad 
económica y los efectos desagregados a cada uno de los diferentes sectores de la economía. 
Este estudio captura los efectos sobre la actividad del plástico y todas las actividades que le 
proveen insumos, sobre las actividades que utilizan plástico y todas las actividades que les 
proveen insumos, y sobre los bienes substitutos al plástico y todas las actividades que les 
proveen insumos. 

Se encontró que el efecto del impuesto en el peor escenario es de una reducción de 0.15% 
del PIB (menos de un quinto de un punto porcentual) y que en el escenario más realista 
el efecto sería de una reducción de un 0.07% del PIB (menos de una décima de un punto 
porcentual). Para el caso de la inversión, el efecto estimado sería de 0.2% del PIB (un quinto 
de un punto porcentual) en el peor escenario y de un 0.1% del PIB (un décimo de un punto 
porcentual) en el escenario más realista. Los efectos en el consumo serían de menos de un 
0.09% del PIB (una décima de un punto porcentual) en el peor escenario y de un 0.04% del 
PIB (menos de una vigésima de un punto porcentual) en el escenario más realista. 

Aunque los efectos netos sobre el PIB, la inversión y el consumo son negativos, los diferentes 
sectores de la economía no son afectados uniformemente. Para el escenario más realista, 
los sectores que se verán afectados en forma negativa más fuertemente son las actividades 
inmobiliarias y la construcción. También en el escenario más realista, dentro del sector de 
manufactura, hay sectores como el del papel que se verán afectados positivamente. 

Es importante recalcar que esta sección del estudio se enfoca en medir solo los efectos 
negativos sobre la producción. Este estudio no cuantifica los beneficios generados en el 
PIB por las externalidades positivas económicas directas, ni cuantifica monetariamente 
los beneficios en salud ni en el ambiente mencionados en la sección 1. También hay que 
tomar en cuenta que un aumento en los ingresos del gobierno por el impuesto pueden 
también compensar los efectos negativos sobre el PIB a través de una reducción del déficit 
fiscal. Es probable que estos beneficios sean mayores que las estimaciones de los costos del 
impuesto, pero esto está más allá de los alcances de este estudio.
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4. Efectos redistributivos

El objetivo de esta sección es estimar el efecto del impuesto al plástico con los parámetros 
del Proyecto de Ley 21159 en el gasto de los hogares. Se estiman los efectos para cada decil 
de ingreso en términos absolutos y en términos relativos al ingreso.

4.1 Datos

En esta sección, se emplea el texto del proyecto de ley para extraer los productos sobre los 
que se cobrará el impuesto y las tasas. También se utiliza la Encuesta Nacional de Ingresos 
y Gastos (ENIG) para determinar los productos que contienen plástico y para poder generar 
una canasta de consumo representativa para cada uno de los deciles de ingreso. También 
se utiliza la información de la matriz Insumo Producto del 2012 para calcular el porcentaje 
de plástico promedio a nivel de actividad.

4.2 Metodología

El primer paso es calcular cuánto cambia el gasto para cada uno de los bienes de la canasta. 
El cambio en el gasto fue calculado de la siguiente forma:

donde ∆G_k es el cambio en el gasto para el bien k, P_k Q_k refleja el gasto total (precio por 
cantidad) del bien k , el factor a_jp representa el peso del uso de plástico en la actividad 
j que es donde se produce el bien k, y τ representa el impuesto cobrado según el tipo de 
plástico que se utilice. El coeficiente a_jp proveniente de la matriz MIP refleja el porcentaje 
de gasto en plástico que hace la actividad donde se produce el bien k. Aunque para un bien 
específico, el factor  a_jp no sea preciso, a la hora de promediar el gasto de todos los bienes 
de la actividad, el cálculo del gasto promedio se hace más preciso.

Una vez que se identifican los cambios en el gasto para cada uno de los bienes, se calcula el 
cambio en el gasto total de los hogares sumando todos los cambios en el gasto:

Luego se agrupan los hogares por deciles y se calcula el aumento en el gasto total promedio 
por decil de ingreso y se divide entre el tamaño promedio del hogar por decil de ingreso. 
Esto nos permite obtener el aumento total del gasto per cápita.  

El cálculo del efecto por decil desarrollado anteriormente es el equivalente al peor escenario 
ya que se asume que no hay cambio en las cantidades demandas de productos ante los 
cambios en los precios y que la carga del impuesto va a recaer totalmente sobre quien 
consume. Sin embargo, también calculamos los cambios en el gasto utilizando escenarios 
2 y 3. En el escenario 2, utilizamos las elasticidades de demanda estimadas para diferentes 
niveles de ingreso por Hasson et al. (2007). Para el escenario 3, además asumimos que la 
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elasticidad de la oferta no es perfectamente elástica y que los y las oferentes van a poder 
trasladar solamente un 50% del impuesto hacia los y las consumidores. 
 
4.3 Resultados

La figura 12 muestra el impacto del impuesto sobre el gasto corriente per cápita mensual 
de los hogares en colones para los tres escenarios planteados, según decil de ingresos. En 
primer lugar, se puede apreciar que el monto a pagar por los hogares sería mayor conforme 
nos movemos hacia los deciles de mayor ingreso. 

En el escenario 1, el peor, donde se supone no hay cambios en la cantidad de plástico 
transada y todo el impuesto se traslada a quienes consumen, los hogares del primer decil 
pagarían ¢584 colones, los del quinto ¢958 y los del décimo ¢1471. 

Por su parte, bajo el escenario 2, los hogares del primer decil pagarían ¢537 colones, los del 
quinto 907, y los del décimo pagarían ¢1421 colones. 

Para el escenario 3, el más realista, con disminución en la cantidad transada y una 
transferencia del 50% de impuesto a quienes consumen, el primer decil de ingreso pagaría 
¢269 colones, el quinto ¢453 y el décimo ¢710 colones por mes por concepto del impuesto 
al plástico. 

En ninguno de los tres escenarios el monto a pagar per cápita de los cinco deciles con 
menores ingresos superaría los ¢1000 colones mensuales.

Figura 12: Impacto en colones mensual del impuesto 
en los hogares, según decil de ingreso

Fuente: Elaboración propia con información generada en este documento con datos de la ENIG 2013
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En la figura 13 se presentan, adicional a la presentada en la figura 12, otras tres variantes 
del escenario 3. La primera variante supone que a todos los productos plásticos se les 
cobrará un 10% de impuesto, la segunda que se les cobrará un 15% y la tercera supone que 
el impuesto será de 25%. De nuevo bajo estas variantes se observa que el monto a pagar 
por los hogares aumenta conforme aumenta el decil de ingreso. Para el caso más extremo, 
donde se supone que a todos los productos con plástico se les cobra el 25%, los hogares del 
decil 1 pagarían ¢367 colones, los del decil quinto ¢669, y los del décimo decil ¢1702 colones.

La proporción del ingreso que los hogares destinarían a pagar el impuesto al plástico se 
pueden observar en la figura 14. En esta se aprecia que el peso de lo que se pagaría por 
impuesto al plástico no superaría en ninguno de los escenarios, y para ninguno de los 
deciles, el 0.40% del ingreso corriente mensual per cápita de los hogares. 

En el escenario 1, el pago por concepto de impuesto al plástico representaría un 0.40% del 
ingreso del primer decil, un 0.19 % del quinto decil, y un 0.06% del décimo decil de ingreso. 

Bajo el escenario 2, los hogares del decil 1 pagarían en impuesto el 0.37% de sus ingresos, el 
decil 5 el 0.18%, mientras que el decil 10 el 0.06%. 

En el escenario 3, el más realista, los hogares del primer decil pagarían un 0.19%, los del 
quinto un 0.09% y los del décimo un 0.03%. 

Se puede apreciar que el impuesto al plástico sería regresivo bajo cualquiera de los 
escenarios: los hogares pertenecientes a los deciles con menores ingresos serían aquellos 
que pagarían un porcentaje mayor de sus ingresos por concepto del impuesto al plástico. 

Figura 13: Impacto en colones mensual del impuesto en los hogares 
en el escenario 3 por tasas de impuesto, según decil de ingreso

Fuente: Elaboración propia con información generada en este documento con datos de la ENIG 2013
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Figura 14: Impacto porcentual del impuesto sobre 
el ingreso de los hogares, según decil de ingreso

Fuente: Elaboración propia con información generada en este documento con datos de la ENIG 2013

4.4 Conclusiones y discusión 

En esta sección se estimaron los efectos del impuesto al plástico sobre el gasto de los hogares 
por decil utilizando los tres escenarios que se plantearon en la sección 2. Se encontró que 
el aumento en el gasto debido al impuesto en el peor escenario en los hogares del primer 
decil sería de ¢584 colones, los del quinto decil sería de ¢958 y los del décimo sería de ¢1471 
colones por mes per capita. Cuando se utiliza el escenario más realista, el gasto per capita 
en el primer decil de ingreso aumentaría en ¢269 colones, en el quinto decil aumentaría 
¢453 y en el décimo decil aumentaría en ¢710 colones por mes.

Por las dificultades de asociar las tasas correctas a cada bien, también utilizamos la tasa 
más alta posible para estimar los aumentos en el gasto del escenario 3. El gasto per capita 
en el primer decil aumento a ¢367 colones, el del quintil decil aumento a ¢669 y el del decil 
más rico aumento a ¢1702 colones por mes. En general, se puede ver que los aumentos en 
el gasto son reducidos.

También se calculó el aumento en el gasto en términos relativos al ingreso por decil. Se 
encontró que los efectos para todos los deciles en el escenario más realista nunca sobre 
pasan un quinto de un punto porcentual de los ingresos. Sin embargo, es importante 
también tener claro que el aumento en el gasto genera efectos regresivos. Para el escenario 
más realista, el decil más pobre estaría gastando adicionalmente un 0.19% de su ingreso 
mensual y el decil más rico estaría gastando adicionalmente solo un 0.03% de su ingreso 
mensual. 

Al igual que en la sección anterior, es importante recalcar que esta sección del estudio se 
enfoca en medir solo los aumentos en el gasto de los hogares. Este estudio no cuantifica 
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los beneficios por decil de ingreso generados por las externalidades positivas que incluyen 
efectos económicos sobre la pesca y el turismo, y beneficios en salud ni en el ambiente. Si 
tomamos en cuenta que se utiliza más intensivamente el plástico en deciles con menor 
ingreso, también los beneficios en salud podrían ser más altos para todas las personas. Esto 
debido a que es probable que los deciles de ingreso más bajo reaccionen más ante los 
cambios en los precios de los bienes con plástico, y por lo tanto se beneficien directamente 
de problemas de salud generados por el plástico. Así mismo, la recaudación del gobierno 
tiene el potencial de corregir los efectos regresivos de este impuesto aún más.
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 Apéndices



Apéndice 1: Peso porcentual sobre la producción de las actividades 
económicas, 2012 y 2019

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Central de Costa Rica



Apéndice 2: Impacto del impuesto, según sector y actividad económica


















